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I\¡ALLA RASCHELL DE 90% DE SOMBRA, INCLUIDO COSTURA,

OJALES Y TENSORES
. LARGO: 17.5 M

¡ ANCHO6.75M

UNIDAD

TUBO NEGRO CIRCULAR OE 4'X6,OOII¡ UNIDAD 13

CEMENTO PORTLANO TIPO I BOLSA 22

HORMIGÓN M3 3

5 PIEDM DE 6'4" M3 2

6
CABLE OE ACERO GALVANIZADOOE 3f 6'
. ROLLO POR 100M

ROTLO 2

PINÍUM BASE ANTICORROSIVA CON CROIVATO DE ZINC

PINTURA ESI\¡ALTE COTOR VERDE GAL 2

Que, la Mu0icipalilad, confoflfte a lo establ€c¡do en elart¡qllo 194' de h Conslitución Pol¡tica del Esbdo y lCB articubs I y ll del

Titulo Preliminarde la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972, es elgobiemo prcrnolor del desarollo loc¿1, con peFoneda juddica

ACUE RDO DE CONCEJO N" 013 .2026.MDCC

CeÍo Color¿do, 20 de maeo de|2026.

EL ALCALDE DE LA IIUNICIPALIDAO OISTRITAL OE CERRO COLORADO;

PORCUATIÍO:

Et Concsio de la Municipal¡dad Distritalde CeÍo Colorado, en S€sión Ordinaria N" 005-2026-MDCC de lecha 17 de mazo del

2026, lrab la moción de apoyo a lavor de la Insütucón €ducativa 'Señor de Huanca' - CIRCA.

CONSIDERATIDO:

de der€cho púb¡¡co y con plena capacidad paG elcumplimiento de sus lines, que goza ds autonomla politica, oconómic€ y administralva en

y liene como fnalkjad la de rcpresentar al vecindario, prcmover h adecuada pr€slación de los serviciG públ¡cot

integral, sosten¡ble y aínonico d€ su cinunscripción.

Oue, en sl numeral 20 dela.tlculo 2" de la Constitución Polllica regla qu€ toda p€rsona tiene derccho a formular peticiones,

indiv¡dual o col€clivame¡te, por escrito a¡tB la autoddad compebnle.

Oue, el numeral 123.1 delarüculo 123" delTexto Único ordenado de la Loy del Pocsdimiento Administrativo General, aprobado

con Decreto SuprBmo N' 004-201gJUS, pr€scdbe que por la lacultad de fomuhr petic¡ones de grac¡a, el administrado pusde solicilar al titula¡

de la snlirad competente la em¡sitn de un ac{o sujeb a su dircBcionalidad o a su libro apEc¡acón, o preslacón de un sery¡cio qJando no

cu€nta con oto titulo legal esp€clfco que permita exigiio como una peticón en iñterés particuhr.

Que, el articulo 41' de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipa¡¡dades, Ley N' 27972, estatuye quE los acuerd6 son decba0o6, que loma

el concsjo, referidas a asunbs especifcoo de inteés pr¡blico, vec¡nal o institucional, que explesan la voluntad del órgano de gobiemo para

oracticaf un deteminado aclo o surelarso a üna conducla o nonna inslitucional.

oue, elarticulo 87'de la Ley OEánicads ¡runicipalilades, Ley N'27972, anota que ¡as municipalklades pov¡nciales y d¡suitales,

para qlmplirsu fn de atender las necesk ades de lo€ vecinos, podrán ejerc€rotras func¡one9 y compebncias no sstablec¡das especificamente

en la pÍssenle ley a en ¡eyes especiales, de acuerdo a sus posibilidades y en tanto dichas lunciones y mmpelencias no estén reservadas

expresamenE a otros organ¡smos públicos de nivel legionalo naciona¡.

Que, el sub ¡úmeral 3 del numeral 2.1 del articulo 2' del Decreto Lsgislatjvo del SisteÍ¡a Nacional de PEsupueslo Público

contempla que toda dispo€ic¡ón o acto que ¡mplique h realización de gastos debe cuanüficar su efecb sobre el Preslpueslo, de modo que se

suiete en foma estricb al qédib pr€supu€sbfio autorúado a la Enlidad Públic€.

Oue, mediante oficio N" 0003"D.l.E.SDH-CIRCA (Trámite Documentario 2601121282), presentada a la municipalidad sl 13 de

enerc de 2026, la direcbra ds h i¡stitución educativa 'Señor de Huanca' - CIRCA, Prcf. Regina Valenc¡a Cayro, peticiona donac¡ón de

inftaestruclura y cobertutr de techo par¿ campo deportivo (25 x 16m).

Oue. a bavé6 delinfome N" 0095-2026-SGI\¡|V-GOPI-[.4DCC, de fecha 23 d€ enero del 2026, el Sub Gerents de ¡,lanlenimiento

de Inlraestruciura y V¡as, comun¡ca que, tras la inspeccón realizada, se consl¿tó la existencia de un espac¡o depoñjvo qu8 c€ rcce d€ cob€rlura,

que genera un riesgo par¿ la salud de 16 sstudiantes po¡ exposlcón a la radiación solar, se proc€dó a elecluar el metrado de los materiale6

necesarios. mismos oue se delallan aconlinuacióni
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Oue, con informe N'0C141-2026- SGCP4AF-IVDCC de fecha 28 de enero d€l m26, la Sub Ger€nte de Confol Palrimonial,

infonna que en elalmaén de obns no se cuenb @n h lotalidad de 16 mab.iales requefidos; estando dbpon¡ble únicamsnb en alñracen E
piniuE esmalte color verder 02 galones.

Que, medianle ¡nlon¡€ N' 0221-2026-SGMIV-GOPI-¡ÍDCC de lecha 12 de lebleD del 2026, el Sub Ge€nte de Mantenim¡ento
de Infraeslructurc y Vias sol|cita la cot¡zación de los siguientes matedalesi

,ffi

fEr| UI¡DAD .I CAI{TIDAD

MALLA RASCHELL DE 900/6 DE SOMBM, INCLUIOO COSTUM,
OJALES Y TENSORES
. LARGO: 17.5 M
. ANCHo 6.75M

UNIDAD 4

TUBO NEGRO CIRCULAR DE 4" X6.OOI\¡ 13

3 CEMENTO PORILAND TIPO I BOLSA 22

HORMIGON t3 3

5 PIEDM DE 6'¿' t!f3 2

6
CABLE DE ACERO GATVANIZAOODE 3f6"
. ROLTO POR 1MM

ROLTO 2

7 PINTURA MSE AI,ITICORROSIVA CON CROMATO DE ZINC GAL

6

IVANO DE OBM
. SOLOAOUM DE TUBOS
. TMBAJOS OE CONSTRUCCION

ARTICULO CUARÍO: ENCOMET{DAR a la Oticina de SecEtala Generalla nolifcació4defprEseute y a la Olicina de Tecnologias
de la Infornación su publicac¡ón en el portalweb institucional. \

Que, a travás de la ho,a de coodinac¡ón N" 316-2026-MDCC/SGLA, de fecha 24 de febrero 2026, €lSub cerente de Logísl¡c¡ y
Abastecimientos, rcmite elestudio de mercado y la cotizác¡ón corespondi€nb para la adqubicrón de materiales € instalación de la cobedu¡a
del camDo depodivo del a institucó[ educ€tiva 'Señor de Huanca' - CIRCA.

Oue, con inlorme N' 125-2026-MDCC/GPRR, de lecha 10 de mazo d€ 2026, el cerente de Planifuación, Pr$upu$to y
Racional¡zación, concluye quo, si€lconcsio municipaldsc¡de apobarelapoyo peticionado, estE será atend¡do co¡ gasto coÍienb, hasb por
un monlo máximode S129,800.00 (veinlinueve mil0choc¡entos con 00/100soles).

Que, mediate Inlorme legal N' 045-2026-GAJ-MDCC, el Gerenle de Asesola Juñdicá, concluye que eslimando las actuaciones
praclicadas por los funcionario6 y/o s€N¡dores públbos de las unidades oeánicas competenles, es faclible, desde el punto de vbla ¡Egal,

ate¡der la solicitud planbada, má¡ime sicon ello se salvaguada la integriiad flsica de los estud¡anbg frenE a 106 desgos comprcbados de
la radhci¡Jn sohr y los lactores climáücos, lo que garantizs entomos educativos seguos, saludables y dignos, ind ispensabl€s para el desarollo
intsgral y el bienestar de la comunilad d€l sector

En conseq¡encia, con conocimiento d€ los m¡smbos del ConceF Munic¡pal, luego d€l debab sobre e¡ asunto materk del presenle
en Sesión de Concejo OÉinaria N' Cl05-2026-Nl0CC, poruilANlMlDAD, se emite els¡guientel

ACUEROO:

ARIICULO PRIIIERO: APRO8AR el apoyo requeddo por la direcbia de h institución educativa 'Señor de Huanc?" - CIRCA,
consbtenle en la instahción de cobe¡tJr¿ con malh raschsll en el c¿mpo deportivg del plantel educalivo cilado, hasta por la suma dispuesta
en el infome N' 125-2026-IV|DCC/GPRR, de¡Gerente de Planificación, Prcsupuesto y Racional¡zación.

ARIICULO SEGUIIDO: ENCARGAR I la G€rencia d6 AdminiltrackJn y Finanzas, Sub GeGnciade Logistica y Abastecimi€nto6,
asi como a la Sub Geencia de irantenim¡enh y Vlas, elñel cumpl¡miento del pGsenle.

ARTICULO TERCERoT DISPOIIER que elapoyo comistont€ se haga efecüvo para elfin solic¡tado, sbndo la lnstitución educ¿tiva
'Señor de Huanc€' - CIRCA hs b€nefc¡ados dircctG. Dichos b¡enes deberán ser ulil¡zadG exclusivamente para sakaguardar h integridad
fisica de los estudianles lrenle a ¡os ri€sgoe comprpbados de la rddiación solar y los factores ciimáticos, La Gercncia de Adminbtración y

Finan¿as debeÉ cooiúinar y supefvrsar h adquisiciófl de 106 bienes. La Sub Gerpnc¡a de Mantenim¡ento de lnfraestructura y V¡as deberá
coordi¡ar la inslalSción de la inslalaciin de cobertura de malla raschell dehllada en el artíqrlo primerc del presente; a fin de aseguGr su

adecuado uso y cumplimienb.

REGf STRESE, COTIUI{IQUESE Y CÚÍPLASE.

9 sede Principal: calle
O Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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